
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a as Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquei'los con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
vle Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás país^.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Deberán indicarse en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otrogó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que 
se realiza la operación bajo el sistema de reposición con iran
io !cia arancelaria.

Quinto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

El plazo para solicitar las importaciones seré de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno d j 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tiene derecho las exportaciones realizadas, 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 20 de septiembre de 1982 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre qu- se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de En
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economía y Comercio y que acrediten 
la, cesión del derecho a efectos exclusivamente de contrata
ción y ejecución de la importación.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Noveno.—La Dirección General de Exportación, podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para ei mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientoy efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
Marta Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33104 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «S.A.P.E.M., S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de anchoas en salmuera y la expor
tación de conservas de filetes de anchoas en aceite 
de oliva.

Ilmo. Sr.*. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. P. E M., S. A », so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la i ni porta: ló n de: anchoas descabezadas, de la 
variedad «Engraulis encrasioholus», de procedencia cantábrica 
o mediterránea, sin secar, saladas o en salmuera, posición es
tadística 03.02.15.1, y la exportación de: conservas de filetes de 
anchoas en aceite de oliva, P. E. 16.04.85.1, autorizado por Or
den ministerial de 11 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» do 29 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por

dos años a partir del 29 de noviembre de 1982 el régimen de 
tiáfico de perfeccionamiento activo a la firma «S. A. P. E. M., 
Sociedad Anónima», con domicilio en Laredo (Santander) y 
numero de identificación fiscal A-39007224.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial di 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33105 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Punto Ampuria de Peter P. 
Bojago» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de hilados de fibras 
textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas y la ex
portación de pullovers de señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Punto Ampuria de Peter 
P Bojago» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de hilados de fibras textiles sin
téticas, discontinuas, acrílicas 100 por 100 y la exportación da 
pullovers de señora,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecc:ona- 
miento activo a la firma «Punto Ampuria de Peter P. Bojago» 
con domicilio en Llobregat, 47-48, Castelló de Ampurias (Gero
na) y NIF T-17-000042.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Hilados de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrílicas 
100 por 100 (P. E. 56.05.21).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Pullovers de señora (P. E. 60.05.41).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de los mencionados hilados 

contenidos en los pullovers exportados, se datarán en la cuenta 
de admisión temporal o se podrán importar con franquicia 
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de hila
do de las mismas naturaleza y característicos.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, el 20 
por 100 de la mercancía importada; estos subproductos adeuda
rán los derechos que les corresponda por la P. E. 63.02.19.3 y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes. No existen 
mermas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de los hilados a importar, así como sus características prin
cipales (calidad, título, número de filamentos, torsión, ete.í.

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta- 
c'óri y por cada talla de producto a exportar, el exacto por
centaje en peso de primera materia reaiamente contenida, así 
como la composición de fibras, numeraciones métricas, cabos 
y demás características de los hilados determinantes del bene- 
f'cio fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad- 
¡ur tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al exta.njero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 5.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo par solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho



las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
ei parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el píazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ia correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—las mercancías importadas en 'égimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos ai régimen fiscal de Inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que "e 
hayan efectuado desde ei 27 de octubre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en ed «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en ©1 artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 l«Boletín Oficial del Estado» número "165.)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 19B1), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportción.

33106 ORDEN de 29 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Estabanell y Pahisa, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas de poliésteres y acrílicas y la expor
tación de hilados y tejidos de dichas fibras y ropa 
de cama y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Estabanell y Pahisa, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de f‘bras textiles sin
téticas discontinuas de poliésteres y acrilicas y la exportación 
de hilados y tejidos de dichas fibras y ropa de cama y mesa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Estabanell y Pahisa, S. A », con do
micilio en Diputación, número 243 Barcelona, y NIF A. 08-016057.

Segunde.—Las materias de importación serán las siguientes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliésteres (posición 
estadística 56.01.13) y acrilicas (F E. 56.01.15).

Fibra9 textiles artificiales de fibrana viscosa, sin teñir (po
sición estadística 58.01.21.1) y teñidos (P E. 56.01.21.2).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán;

Hilados de fibras textiles sintéticas de poliésteres, que con
tengan por los menos el 85 por 100 de estas fibras (posiciones 
estadísticas 56.05.03-05.07.09).

Hilados de fibras textiles sintéticas de poliésteres, que con
tengan menos del 85 por 100 de dichas fibras mezcladas con 
algodón (P E. 56 05 13) o con fibras textiles artificiales (posi
ción estadística 56.05.15).

Hilados de fibras textiles sintéticas acrilicas, que contengan 
por lo menos el 85 por 100 de estas fibras (PP. EE. 56.05.21- 
23-25-28).

Hilados de fibras textiles sintéticas acrilicas, que contengan 
menos del 85 por 100 de estas fibras, mezcladas con lana o 
pelos finos (P. E. 56.05 32) O con algodón (P. E. 56.05.34) o las 
demás mezcladas (P. E. 56.05.36).

Tejidos que contengan por 'o menos el 85 por 100 de fibras 
sil téticas, estampados (P E. 56.07.05) o teñidos iP. E. 56.07.07) 
o fabricados con hilos de varios colores (P. E. 56.07.08).

Tejidos que contengan menos del 85 por 100 de fibras sin
téticas mezcladas con algodón, estampados (P. E. 56.01.31) o 
teñidos (P. E. 56.07.35) o fabricados con hilos de varios colo
res (P. E. 56.07 38).

Ropa de cama de algodón, con las demás mezclas (posición 
estadística'62.02.13) o de otras materias textiles (P. E. 62.02.19.9).

Ropa de mesa de otras materias textiles (P. E. 62.02.65.2). 
colores (P E. 82.02.42) o estampada (P. E. 62.02.46) u otras 
(posición estadística 62.02.59)

Ropa de mesa de otras materias textiles (P E. 62.02.65.2).

Cuarto —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 

mencionadas contenidos en los hilados exportados, se datarán 
en la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios 
según el sistema a que se acoja el interesado, 107 kilogramos 
con 530 gramos de fibras de las mismas naturaleza y carac- 
;erísticas.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercancía 
importada Además, se consideran subproductos otro 4 por 100 
de la misma; estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda por las posiciones estadísticas 56.03.13, 56.03.15 
ó 56.03.21 de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Por cada 100 kilogramos netos de cualquiera de las fibras 
mencionadas contenidos en los tejidos o en la ropa de cama 
o mesa mencionadas, se datarán en la cuenta de admisión 
temporal o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 111 kilogramos con 110 gramos de fibra 
de las mismas naturaleza y características.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancalrio alguno, el 5 por 100 de la mercancía 
importada Además, se consideran subproductos otro 5 por 100 
de la misma, estos subproductos adeudarán los derechos que les 
corresponda por las posiciones estadísticas 56.03 13, 56.03,15 ó 
56 03.21 y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exacta 
de las fibras a importar, así como sus características princi
pales (calidad, titulo, etc).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción la exacta composición cualitativa y cuantitativa, de fibras 
di? cada producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida 
cu°nta de tai declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente, realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Caso de que el interesado haga uso de] sistema de reposición 
con franquicia arancelaria, los servicios de contabilidad de la 
Dirección General de Exportación, harán constar, en las licen
cias o DD. LL. que expidan (salvo que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle), el concreto porcen
taje de subproductos aplicables, que será precisamente el que 
la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por 
efte concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con. tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países cíe destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
Ludiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que. las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
do cumplirse los requisitos establecidos en el punte 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no- 
v-.embre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
do la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho


